
 

 

 

 

 

 

 

 

 

ORDENANZA N° 1421/01 

-------------------- 

 

El Concejo Deliberante de Capilla del Monte, SANCIONA CON FUERZA DE 

O R D E N A N Z A  

 

Art. 1°.-:AUTORIZASE al D.E.M. a suscribir CONVENIO con la FUNDACION 

ANDINA, representada por su Secretario General Sr. Ricardo Siri, 

fijando domicilio en calle Maipú 510- 3° Piso "C"-Ciudad de Buenos 

Aires, para la colocación de rampas antideslizantes para 

discapacitados, dentro del ejido municipal de Capilla del Monte, cuyo 

texto obra agregado a la presente Ordenanza.- 

 

Art. 2°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

 

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de Capilla del Monte 

a los 14 días del mes de Marzo de 2001.- 

 

 

 

FIRMADO:  SERGIO ITURRIOZ          MIGUEL A. TAGLIANI 

             SEC.C.D.                PTE. C.D. 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 056/01-PROMULGASE la Ordenanza N° 1421/01, sancionada por 

el Concejo Deliberante con fecha 14 de marzo de 2001.- 

Capilla del Monte, 15 de marzo de 2001.- 

FIRMADO:  GABRIEL SUAREZ        CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 

        SEC. DE GOB. Y PRODUC.      INTENDENTE MUNICIPAL  



 

CONVENIO 

 

Entre la Municipalidad de Capilla del Monte, representada por el Sr. 

Intendente Municipal D. Carlos Gustavo de Figueredo, refrendando su 

firma el Sr. Secretario de Gobierno y Producción D.  Gabriel Enrique 

Suarez, con domicilio en calle Sarmiento 318 de Capilla del Monte, Cba., 

en adelante LA MUNICIPALIDAD, por una parte y por la otra la Fundación 

Andina, representada por su Secretario General Sr. Ricardo Siri, 

fijando domicilio en calle Maipú 510- 3° Piso "C", de la Ciudad de Buenos 

Aires, en adelante LA ENTIDAD, convienen en celebrar el presente 

CONVENIO que se regirá por las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: LA ENTIDAD se compromete a colocar por su cuenta y cargo, 

rampas antideslizantes para discapacitados, en un todo de acuerdo a 

los antecedentes y especificaciones presentadas oportunamente y 

agregadas al expediente municipal N° 2491/01, a cambio de la 

explotación de los espacios publicitarios que se generan en las 

barandas que acompañan dichas rampas. Estos espacios publicitarios no 

podrán ser utilizados para propaganda política de ningún tipo, ni 

reñidos con la moral y las buenas costumbres.- 

SEGUNDA: Los lugares de ubicación de las rampas con los dispositivos 

de seguridad se determinarán de común acuerdo  con la Municipalidad 

en un todo de acuerdo con el correspondiente estudio de mercado 

realizado por LA ENTIDAD y las necesidades observadas por LA 

MUNICIPALIDAD,  y con las normativas y Ordenanzas vigentes a la fecha.- 

TERCERA: Se establece que las rampas antideslizantes para 

discapacitados deberán ser instaladas  con prioridad en la zona 

céntrica de la localidad y sus alrededores, especialmente para acceso 

a edificios públicos, bancos, clínicas, hospitales, etc., cuya 

instalación se realizará por etapas de acuerdo al estudio de mercado 

a realizar.- 

CUARTA: La instalación de las rampas se deberá ejecutar con mano de 

obra local, cuya supervisión y costo que la misma represente estará 

a exclusivo cargo de LA ENTIDAD, eximiéndose la MUNICIPALIDAD de 

cualquier responsabilidad al respecto.- 

QUINTA: El presente CONVENIO tendrá una duración de seis (6) años 

contados a partir de la suscripción del presente. Al finalizar el mismo, 

las rampas andieslizantes para discapacitados, así como los 

dispositivos de seguridad con sus respectivos elementos para 

publicidad, pasarán a integrar el patrimonio de LA MUNICIPALIDAD, en 

carácter de donación, sin obligación alguna para la misma.- 

SEXTA: La reposición y/o reemplazo de las rampas correrán por cuenta 

de LA ENTIDAD , mientras persista la vigencia del presente Convenio.- 

SEPTIMA: Durante el plazo de vigencia del presente Convenio, atento 

a la utilidad pública de los elementos instalados, LA ENTIDAD podrá 

explotar publicitariamente los mismos, sin gravamen municipal alguno 

para la misma ni para terceros, y bajo las condiciones establecidas 

en la cláusula primera del presente.-  

OCTAVA: Las partes se someten a los tribunales ordinarios de la ciudad 

de Cosquín, renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción que les 

pudiera corresponder.- 

NOVENA: El presente convenio ha sido aprobado por el Concejo 



Deliberante de Capilla del Monte, mediante Ordenanza N° 1421/01, 

promulgada por Decreto N° 056/01 de fecha 15 de marzo de 2001.- 

En prueba de conformidad las partes suscriben tres ejemplares de un 

mismo tenor en Capilla del Monte, a los........ días, del mes de marzo 

del año dos mil uno.---------------------------------               


